
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> . 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

1 AO o 17 RESOLUCION No. DOG 

YICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA OE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 13 de marzo de 2000, so has dtorgado arto ol Notario Vigésimo Primero del cantón Guayacul, la 
escritura pública de constitución simultánea.de la compañía anónima AMQUEINFO 8.A.; nm e” 

CAN RP YU, 

UE a abogada Maja ooo say Rays, ha presentado opt (baca coc 
retine los requisitos de Lay; 15f Ns, 

QUE se ha prosantado corticado do ación e la Cámara Ecustorian bl 

   

QUE el Departamento Juridico de Compeñías, ha omo tormes lavoro Peal aprcbación soles; 

En ojercil de ls atrbuciones delegadas por al ssfor Superintendente de Compañía ¡moderno Resoluciones 

Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1998; y, SFA-DF-G-2000-011 de marzo $9 de 2000; 

ARESUELYE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ta constitución simultánea de ARQUEINEO S.A., con domicilio en la ciudad 
de Guayaqui, con un capital autorizado de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 108% ESTADOS UNIDOS DE NOATE 

AMENÑICA, y un capita! suscrito de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NOMTE AMERICA, 
dividido en YEINTE MIL acciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
AMERICA, cada una, de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigósimo Primero del cantón Guayaquil, tone nota al 
margen de la matriz de la escritura príblica que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que al Registrador Mercantil del cantón Guayaqut a) Iinsoriba, la indicada. 
escritura pública junto con ia presente Resolución; y, b) cumpla con las demás presoripciones contenidas en la Lay 
de Pegistro. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el extracto de la indicada escritura pública so publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en Gusyaquíl, Un ejemplar de ta publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

/ 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y fimmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

Y On 
/ , y CO 7 

, Adilirí, RAÁLALAA 
(ab VictofÁnchundia Piacsa 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 

NRdeVMMESD.- 

queda inscrita la preserte Resolución a 

5 20.9 Ama SY] nds . . 
foja 20,51%, núrero 5.9% del Seristro Fercantil y ancta,a bajo el núne
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